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TESIS AISLADAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. EL 
PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD DE LA JURISPRUDENCIA, PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 217, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DE AMPARO, LES ES 
APLICABLE. 

  

El principio referido implica que la jurisprudencia obligatoria, aprobada y publicada 
a través de los medios autorizados, puede aplicarse a los actos o hechos jurídicos 
ocurridos con anterioridad a que cobre vigencia, siempre y cuando ello no conlleve 
un efecto retroactivo en perjuicio de las personas, como acontece cuando: a) al 
inicio de un juicio o procedimiento existe una jurisprudencia aplicable directamente 
a alguna de las cuestiones jurídicas relevantes para la interposición, tramitación, 
desarrollo y resolución del asunto jurisdiccional; b) antes de emitir la resolución 
jurisdiccional respectiva, se emite una jurisprudencia que supera, modifica o 
abandona ese entendimiento del sistema jurídico; y, c) la aplicación del nuevo 
criterio jurisprudencial impacta directamente la seguridad jurídica de los 
justiciables. Así, aun cuando las tesis aisladas emitidas por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación no tienen la obligatoriedad de la jurisprudencia, impactan en 
el orden jurídico nacional y constituyen fuertes orientaciones para los juzgadores 
al momento de resolver, en virtud de que son emitidas por el órgano jurisdiccional 
a quien por mandato constitucional y legal le compete erigirse como último 
intérprete de la producción normativa en el Estado Mexicano, lo que pone de 
manifiesto que las determinaciones que adopte sobre cualquier tópico están 
investidas de la autoridad propia que implica provenir del máximo intérprete en el 
sistema jurídico nacional. Por lo anterior, la prohibición de aplicar retroactivamente 
la jurisprudencia debe hacerse extensiva a las tesis aisladas emitidas por el Alto 
Tribunal, de manera que su aplicación se condiciona a los actos o hechos jurídicos 
ocurridos con anterioridad a que cobren vigencia, conforme al Acuerdo General 
Número 19/2013, de veinticinco de noviembre de dos mil trece, del Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se regula la difusión del 
Semanario Judicial de la Federación vía electrónica, a través de la Página de 
Internet del Alto Tribunal, publicado en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 1, Tomo II, diciembre de 2013, página 1285. 

  



PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
DÉCIMO SEXTO CIRCUITO. 

  

Amparo en revisión 238/2015. Municipio de Celaya, Guanajuato. 22 de octubre de 
2015. Unanimidad de votos. Ponente: Ariel Alberto Rojas Caballero. Secretaria: 
Silvia Vidal Vidal. 

  

Esta tesis se publicó el viernes 11 de marzo de 2016 a las 10:10 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación. 
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REVISIÓN DE DICTAMEN DE ESTADOS FINANCIEROS. REQUISITOS QUE 
DEBEN CUMPLIRSE PARA QUE LOS CONTRIBUYENTES TENGAN INTERÉS 
PARA CONTROVERTIR ESE PROCEDIMIENTO EN EL JUICIO DE NULIDAD. 

  

El artículo 52-A del Código Fiscal de la Federación prevé expresamente la 
posibilidad de que cuando la revisión del dictamen de estados financieros y de los 
documentos proporcionados por el contador público que los elaboró, no baste para 
determinar la situación fiscal de la persona a la que éstos se refieren, la autoridad 
puede iniciar el ejercicio de sus facultades de comprobación directamente con el 
contribuyente. Por tanto, para que éste tenga interés para controvertir ese 
procedimiento de revisión, deben cumplirse los siguientes requisitos: a) Que no se 
haya desarrollado con el contador público; b) Que con motivo de la revisión se 
hayan detectado anomalías que originen el ejercicio de comprobación 
directamente con el contribuyente; y, c) Que a pesar de haberse ejercido las 
facultades de comprobación directamente con el contribuyente, se haya 
determinado un crédito fiscal con base en las inconsistencias detectadas en la 



revisión del dictamen. Considerar lo contrario, implicaría que la actividad estatal 
ejercida en la revisión de los dictámenes fuera incontrovertible o inimpugnable y, a 
su vez, conllevaría dar al juicio de nulidad un matiz transgresor del derecho 
humano de acceso a un recurso judicial efectivo, reconocido en el artículo 25, 
numeral 1, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, del que se 
obtiene la obligación de los Estados partes de garantizar a todas las personas bajo 
su jurisdicción, un recurso judicial efectivo contra actos violatorios de sus derechos 
fundamentales, esto es, que el Estado debe comprender, dentro de su derecho 
interno, un medio de impugnación rápido, sencillo y eficaz que restaure el derecho 
lesionado. 

  

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO. 

  

Amparo directo 582/2015. Grupo Porcícola Mexicano, S.A. de C.V. 10 de 
diciembre de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: Edwin Noé García Baeza. 
Secretario: Jorge Arturo Acosta Argüelles. 

  

Esta tesis se publicó el viernes 11 de marzo de 2016 a las 10:10 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación. 
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RENTA. EL ARTÍCULO 107, PÁRRAFO ÚLTIMO, DE LA LEY DEL IMPUESTO 
RELATIVO ABROGADA, NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE 
PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. 

  

De los antecedentes legislativos del artículo citado, se advierte que la hipótesis 
normativa consistente en que se considerarán ingresos omitidos los préstamos y 
los donativos que no se declaren o se informen a las autoridades fiscales, surgió 
de la necesidad de controlar ciertas conductas de los contribuyentes, como la 
simulación de préstamos y otras operaciones con el único fin de evitar el pago del 
impuesto, y para inhibir esas conductas evasoras, se estableció la obligación de 
informar respecto de los "préstamos" obtenidos, en el caso de personas físicas, a 
más tardar en la declaración del ejercicio de que se trate, pues de omitirse dicho 
informe, las cantidades obtenidas deben considerarse como ingresos 
acumulables. Lo anterior atiende a que si un contribuyente afirma haber recibido 
cantidades por concepto de "préstamos", pero no lo informó en el momento 
oportuno, sino hasta que fue descubierto por la autoridad fiscal en el ejercicio de 
sus facultades de comprobación, ello es revelador de que percibió ingresos, objeto 
del impuesto, que pretendió no declarar. La presunción en estudio obedece a 
criterios de razonabilidad, es decir, no se estableció arbitrariamente, sino que se 
atendió a la naturaleza del acto para otorgar una consecuencia, lo que resulta 
incluso justificable, sobre todo si se parte del hecho de que la determinación 
presuntiva de contribuciones tiene lugar cuando el sujeto obligado del tributo 
transgrede el principio de buena fe; sin que dicho artículo provoque que se graven 
"los préstamos", que por definición serían cantidades que no pertenecen al 
contribuyente y que, por tanto, está obligado a restituirlas, sino que se graven las 
cantidades percibidas en el ejercicio que, por la omisión de informar que se trataba 
de "préstamos", se presumen ingresos acumulables, pues con ello, se busca evitar 
la existencia de conductas evasoras como la de omitir declarar ingresos para 
disminuir la base gravable del impuesto, ocultando las cantidades reales que 
perciba el contribuyente en el ejercicio, por tanto, el artículo 107, último párrafo, de 
la Ley del Impuesto sobre la Renta abrogada, no transgrede el principio de 
proporcionalidad tributaria, previsto en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 



  

PRIMERA SALA 

  

Amparo directo en revisión 3722/2014. Arturo Mateos Bay. 4 de marzo de 2015. 
Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó 
su derecho para formular voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Alejandro Castañón Ramírez. 

  

Esta tesis se publicó el viernes 11 de marzo de 2016 a las 10:10 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación. 

 


